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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de l930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invencionesyde tipo industrial qﬁe tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables; las nuevas méQuinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. lLa am

‘plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho.cuerpo legal es puramente enunciativa y no
linitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de fipo*ciegtifico (Arte, 47).: |

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947,'recog;ghdo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cr%ﬁéfio
legal de Que también seréh patentables los instrumeﬁﬁaé,'qg
Jetos, 6 partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejofa sustancial sobre 1bf§ﬁtg
rioruente conocido. » R

Pues bien, a tenor de lo expugsfo, 5 en~base“élia£
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe céhsiﬁe-
rérse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industfial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen ﬁerecedoré del privilegio de explo-
tacion exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a. la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre 1gs enuncia-
das por la Ley cowo patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencién,'segﬁn se expresa
en el enunciado de €sta Memoria descriptiva, consiste en -
un silldn que ha sido considerablemente pérfeccionado en -
algunos aspectos fundamentales en orden é mejorar su estruc
tura y eficacia;. '

| En 1ineas generales, el éillén compren= -
de una estructura exterior a base de unos laterales en L -

con un travesano superior de unidén, gue dispone en su inte

rior de un donjunto de asiento y respaldo rigido unido a -

los laterales por dos pares de bielas que le hacen bascu--
lar hacia adelante sobre la estructura. Ademés el 31llon -
cbmprendé un reposapie’s gue'va rela01onado mediante unas -
bielas con el asiento y con un par de las bielas existen--

;0

tes entre el citado asiento y loslaterales. i,J;

En la zona del respaldo se dlspon~ de -
unos muelles de tresccién, uno por cada lado, que tlenden -
a mantener a las bielas de unidn QSh la estructura, en la
posicidén més retrasada. Al disponerse el reposapiés en . su
posicién de plegado y tirard é1, el conjunto, vencigrdo -
la fuerza de los muelles, se desplazaré hacia adelanyézfal

igual que el reposapiés se dispondri en una posicibn.més -

M

extendida con una de su caras en alineacién coplanaria con

el asiento.

Para complementar la descripcidn que se-

nguidamente“se'vaua_realizar-ynconnelufinmde.ayudar a la.me-

jor comprensidén. de las caracteristicas del invento, se acom
pafs con la presente Memoria descriptiva un juego de dibu--
Jos donde se ha representado lo siguiente{

B La figura 12, muestra una vista en pers-~

pective del sillén objeto de la presente invencién con el -
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vencidn, con su reposapiés-en posicién plegada.
‘planos comentados, el s1116n se encuentra conqtltuldo por
-1 de constitucidén en forma de L y un travesafio 2 superior

vque une 1os dos 1atera1es 1.

paldo -5, que por medio de dos pares 6 y 7 de bielas por ca-

da'flanco, se afticula,qon respecto al lateral 1 correspon-

reposapies en posicibn extendida.
Por Wltimo la figura 28 corresponde a -

una vista en seccibén del sillén objeto de la presente in--
Como puede observarse, a tenor de los =

una estructura exterior flga, que comprende dos laterales

En el 1nterlor de este estructuraseénspo

ne de un conjunto 3 rigido a base de un asiento 4 y un res-

PRI
v

diente. “eut
Entfe el respéldo fijo 5 y la par%e supe
rior de los laterales 1, se han previsto sendos resortes 8,
uno bor cada 1add, de traccibn que tienden a mantener a las
ﬁiélas ©y 7 en su posicién‘méS'retrésada con réspédto&a la
estructura exterior. : - 1};}
‘ La biela 6 de cada flanco del a31ent9 4,
que se encuentra més cercana al respaldo 5, pregenta~una -
prolonga01on 6 y por su extremo llbre se articula con un
brazo 9, tamb;en de biela que por su extremo libre - oonectaﬁ
con fécultad'de giro con una biela acodada 10 que se arti-
cula por uno de sus extremos al iateral del asiento 4 y por
el otro ‘con un brazo 11 fijo por su otro extremo al reposa-
pieé 12 y concretamente en sué 1a€eruleq.
Bl reposaples 12 incorpora ademés en ca-

da uno de sus extremos otro brazo 12 que conecte con una --

biela 14 articulada en su parte anterior al flanco del asiep
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to 4 y se vincula en un puntd 15 a modo de tijera con el
otfo brazo 11 que cbnecta con el reposapiés 12. E1 brazo
14 presenta ademas un tope 16° de posicionamiento.

' _ El a51ento 4 presenta en sus laterales
sendas piezas de refuerzo 17 constituidas por placas de -
aéefo en:fofma de L,.y sobre las que se articulan las bie~

las 6 y 7 de posicionamiento del conjunto 3 y ademés los -

extremos posteriores de 1la biéla 10 acodada y del brazo 14,

El conjunto rigido 3 presenta unos ti-
rantes transversales de cable sobre los que se disponen. —--—

las almohadas,

La estructura exterior fija constitui-

da por los laterales 1 y el travesano 2, queda postervor—

mente tapizada, y sobre el conjunto rigido. 5, y con*reta-
mente sobre sus tirantes de cable, se dispone el aco;chado
asi_domo un almohadén también acolchado sobre el tré@ésaﬁd
2 débla estructufa exterior,

‘Con esta ¢6hstitucién, al tirar hacia -
afuera del reposapiés 12, coﬁseguiremos su extgnsiéﬁﬁ%} -
realizar el movimiento de tijéra l10s brazos 11 y lu*y*éﬁe—
més el movimiento de las bielas 6 y 7 que al Vencer*la_%e—
sistencia de los reéortes.8, desplazarén el conjunto rigi-
do %3 hacia adelante, con lo que conseguimos un posiciona--

miento de extensién de todo el conjunto del sillén. Igual-

| -mente si-desde-esta posicidn realizamos un empuje del repo-

sapiés 12 hacia adentro, se conseguird el plegado de éste,
segin la figura 22 de los planos que se acompailan, y tam-
bién el desplazamiento del conjunto rigido 3 hacia atris -
a2l basculer las bielas 6 y 7 hasta su,posibién primitiva,

No se considera necesario hacer més ex-
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consideraciones.y puntos que se desean reivindicar que se -

tensa esta descripcidn para que cualquier persona perita -
en-la materia comprenda perfectamente la idea que se desea

patentar, asi como las ventajas que de su realizacién indus

trial han de derivarse.

"Por todo ello, y para evitar posibles -
imitaciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explo-

tacién exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las -

concretan en las paginas siguientes:
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‘e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

tado tércero dél Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

Hecha la descripcidén & que se refiere la wmemoria
ue antecede, es preciso insistir en que 1os detalles de
zealizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
éue pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre '
en los pfincipios fundamentales de la idea, que son en esen|.
cia los que quedan refiejados en los pirrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en_su apaftado_tercero, "los cawmbios de forma, diwmensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" f£ijando

asi el criferio del legislador en el sentido de que paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préct;ca'

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones), pre~
sentarla como nueva y propia. ' | : WE*
Este principio, en cuanto al éléancé de la prétec;
cidn del obaeto patentado se refiere, se halla conflrmado
por nunerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas,mcomo wds terminantes, en las de fechas 16 de dhﬁqbre'
de 1954, 23 de enmero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| Establecido el concepto exﬁresado, en cuanto a. lg
amplitud que debe darse a la proteccibn solicitada, se.fé;
dacta'a'continuacién la Nota de Reivindicaciones,-de'éoue;

do con lb que se establece en el ltimo parrafo del apar-

las novedades que se desean re1v1ndicar.
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el pr1v1leg10 de explotacidn exclu51-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes: ' o , ' : 1
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12,- "STILLON PERFECCIONADOM, caracténg
zado esencialmente porque esté cdnstituido por una estruc—
turs exterior flaa que comprende sendos laterales y un tra

vesano, ¥y un conaunto as1ento respaldo rigido que por me--

" dio de dos pares de-blelas por cada flanco articula con ==

_‘respecto al 1atera1,vhabiéndose.previsto entre el resplado

fijo del asiento y'la parte superior de los laterales de -~

"~ la estructura exterior sendos resortes, uno por cada lado,
de traccidén que tienden a mantener las bielas en su posi--

cibn més;retraséda; con la particularidad de que la biela

que en cada lado de los flancoo del aslento se encuentra -
nas cepbana‘al respaido se prolonga Y por su eytremo arti-
cula con'uh brazo, también de biela que por su extremo co-
necta, con facultad de giro, con una biela acodadasgue por
un punto articula en el asiento y'por el otro lo hgééjcon
un bfazo‘fijo por su extremo a un reposapiés el cuai”incog
pora ademads otro brazo que conecta con una biela qué érti—

culada en 1a parte anterior del flanco del aolento 'se v1n—

cula en tlaera con el otro brazo que conecta con el reposa

‘piés.

. 228 ,~ Se reivindica por Gltimo como obJe

to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que ‘se

solicita: "SILLON PERFECCIONADO”.'
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Todo conforme queda descrito y reivin-

- dicado en la presente Memoria descriptiva que consta de -

nueve péginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 de Febrero de 1.977
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